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Ibagué, 14 de enero de 2021. 
 
SEÑORES. 
COMERCIALIZADORA C.D.T S.A.S. 
Comercializadoracdtsas@gmail.com  
E. S. D. 
 
Ref:  Requerimiento de aclaración. 

 
Respetada Comercializadora CDT SAS. 
 
El suscrito comité evaluador del proceso de Invitación Pública Simplificada 103 de 
2020, se permite requerirlos para que aclaren lo observado por el proponente 
CONSORCIO DOTACIONES IBAGUÉ, por consiguiente se adjunta con el presente 
requerimiento las observaciones. 
 

SOLICITUD PRIMERA: se aclare porque las fichas técnicas de los ítem 1, 2 y 3 
son distintas a las publicadas en la pagina web de fabricante. 
 
SOLICITUD SEGUNDA: aclare  si los tapabocas referenciados en el ítem 11 de 
la propuesta económica, cuentan con registro Sanitario. 
 
SOLICITUD TERCERA: Aclare por que la ficha técnica del ítem 18 de la 
propuesta económica, no contiene las medidas establecidas por la entidad. 
 
SOLICITUD CUARTA: Aclare porque las fichas técnicas de los ítem 27, 27 y 29 
son diferentes a los contenidos en la pagina web del fabricante.  
   

Así las cosas, se requiere que su pronunciamiento y/o aclaración sea allegado a 
más tardar el día de mañana quince (15) de enero de 2021, antes de las once 
(11:00 a.m). al correo electrónico contratacion@ibal.gov.co para proceder a 
publicar el informe de evaluación definitivo. 
 
Se suscribe con cordialidad; 

 
_______________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________________ 
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ÁLVARO FRANCISCO USECHE PERDOMO 
Gestión de Recursos Físico y Servicios 
Generales 

ANDRÉS FELIPE CALDERÓN QUIROGA 
Director Administrativo y Financiero. 
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Ibagué, 14 de enero de 2021. 
 
SEÑORES. 
CONSORCIO SEGURIDAD LABORAL. 
info@aranzalez.co  
E. S. D. 
 
Ref:  requerimiento aclaración ítem 18, 35, 36, 38. 

 
Respetado señor Aranzales. 
 
El suscrito comité evaluador del proceso de Invitación Pública Simplificada 
103 de 2020, se permite requerirlos para que aclaren los ítem 18, 35, 36 y 38, 
respecto a las fichas técnicas aportadas, lo anterior, teniendo en cuenta las 
observaciones allegadas por la COMERCIALIZADORA CDT S.A.S.  
 
Así las cosas nos permitimos efectuar el presente requerimiento a efectos de 
allegar los soportes al correo contratacion@ibal.gov.co a más tardar el día 
15 de enero de 2021  antes de las 11:00 a.m. conforme a los argumentos que 
a continuación se desarrollan: 
 

ÍTEM 18: GUANTE MOTOCICLISTA: la COMERCIALIZADORA CDT S.A.S. 
solicita que se aclare y se demuestre que la marca Grupo Empresarial 
Lear cuenta con el registro del guante como lo requiere la entidad 
“Palma acolchada de una sola capa Clarino®Nudillo”. 
 
ÍTEM 35: BOTA DE CAUCHO: La COMERCIALIZADORA CDT S.A.S.  
manifiesta que; “Una vez revisadas las muestras aportadas por el 
proponente Consorcio Seguridad Laboral encontramos que para este 
ítem aporta 3 muestras 2 de ellas de marca croydon ref. ROYAL 
ARGYLL SAFETY y una de marca 3025. Sin embargo en la oferta 
económica la marca que el proponente ofrece es de la empresa 
CROYDON. Así las cosas procedimos a verificar en la ficha técnica el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas por la 
entidad; encontrando que esta referencia NO CUMPLE, al no contar 
con las normas ISO 20345 Y ASTM F 2413-18 y demás especificaciones, 
se adjunta evidencia” 
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ÍTEM 36: CALZADO OPERATIVO CON PUNTERA EN COMPOSITE:  La  
“COMERCIALIZADORA CDT S.A.S.” manifiesta que; “Una vez revisadas 
las muestras aportadas por el proponente Consorcio Seguridad 
Laboral encontramos que para este ítem aporta 2 muestras de marca 
BOTA AGROINDUSTRIAL la cual NO CUMPLE con las especificaciones 
solicitadas por la entidad, como se puede evidenciar según concepto 
emitido por la empresa BRAHMA”. 
 

 
ÍTEM 38: RODILLERAS PARA TRABAJO EN POSICIÓN DE RODILLA: el 
observante aduce lo siguiente “Solicitamos a la entidad requerir al 
proponente Consorcio Seguridad Laboral para que aclare y 
demuestre que la MARCA GRUPO EMPRESARIAL LEAR cuenta con la 
aprobación de la norma EN ISO 13688:2013 Y EN14404:2004+A1:2010 
puesto que esta última norma al ser EUROPEA requiere de ciertos 
registros y documentaciones para acreditar el cumplimiento de la 
misma”. 

 
Así las cosas nos permitimos efectuar el presente requerimiento a efectos de 
allegar los en el término otorgado con anterioridad y proceder a la publicar 
el informe final definitivo. 
 
 
Se suscribe con cordialidad; 

 
_______________________________________ 
ÁLVARO FRANCISCO USECHE PERDOMO 
Gestión de Recursos Físico y Servicios 
Generales 

 
 
 
 
 
 
 
 
_______________________________________ 

ANDRÉS FELIPE CALDERÓN QUIROGA 
Director Administrativo y Financiero. 
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Ibagué, 14 de enero de 2021. 
 
SEÑORES. 
BOTAS AGROINDUSTRIALES SAS – CONSORCIO SEGURIDAD LABORAL 
Johanaperez@botasagroindustrial.com  
Juansierra@pdexport.com.co 
grupolear@hotmail.com  
info@aranzalez.co  
E. S. D. 
 
Ref:  Requerimiento No. 2 de aclaración. 

 
Respetada Comercializadora CDT SAS. 
 
El suscrito comité evaluador del proceso de Invitación Pública Simplificada 103 de 
2020, se permite requerirlos para que alleguen las certificaciones emitidas a nombre 
de BOTAS AGROINDUSTRIALES SAS en las cuales se evidencie que la empresa 
cuente con las normas descritas en la siguiente certificación;   

  
Así las cosas, se reitera que el fabricante o el proponente, deberán allegar los 
soportes que acreditan que las botas referenciadas cuentan con la normatividad,  
allegado a más tardar el día de hoy dieciocho (18) de enero de 2021, antes de las 
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dos (2:00 p.m). al correo electrónico contratacion@ibal.gov.co para proceder a 
publicar el informe de evaluación definitivo. 
 
Se suscribe con cordialidad; 

 
_______________________________________ 
ÁLVARO FRANCISCO USECHE PERDOMO 
Gestión de Recursos Físico y Servicios 
Generales 

 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________________ 
ANDRÉS FELIPE CALDERÓN QUIROGA 

Director Administrativo y Financiero. 

 
 
 







 

COMERCIALIZADORA C.D.T. S.A.S. 
NIT. 809.010.652-1 

DIRECCION: TRANSVERSAL 1 SUR No. 44-229 ZONA INDUSTRIAL EL PAPAYO 

CORREO: comercializadoracdtsas@gmail.com 

 TEL. 2770161 Ext. 122  

 

Ibagué, 15 de enero de 2021 
 
Señores, 
IBAL SA ESP OFICIAL 
Ciudad 
 
Asunto: RESPUESTA REQUIRIMIENTO SEGÚN OBSERVACIONES AL INFORME DE 
EVALUACION PROCESO No. 103 DE 2020. 
 

Respetados señores. 

Por medio del presente me permito realizar las siguientes aclaraciones atendiendo a las 

observaciones realizadas:  

1. ítem 1,2 y 3 casco de seguridad: aclaramos que en ningún momento nuestra empresa ha hecho 

modificaciones a las fichas técnicas aportadas. Por esta razón procedemos a probar que nuestras 

fichas técnicas tanto del casco de seguridad como los protectores auditivos tipo copa; fueron 

solicitados a la empresa SUMATEC distribuidor directo de Steelpro; demostrando que las dudas 

sembradas por el proponente CONSORCIO SEGURIDAD LABORAL es solo una difamación.  

Para lo cual adjuntamos evidencia del pantallazo del correo enviado por la empresa Sumatec 

(luis.gomez@sumatec.co) y la certificación de distribuidor directo de la marca mencionada.  
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Atentamente, 

 

 

 

CARLOS ALBERTO TAFUR CASTILLO 

C.C. 93.362.277 de Ibagué 

Gerente 
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Por otra parte explicamos que dentro de la descripción técnica solicitada por la entidad no hace 

referencia a que en la ficha técnica del fabricante se establezcan normas colombianas, por 

consiguiente la ficha técnica aportada por nosotros cumple, teniendo en cuenta que está avala y 

distribuida por VISCA STEELPRO COLOMBIA S.A.S.  

Adjunto evidencia.  
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Adicional a eso esclarecemos que la entidad no estaba solicitando que el protector tipo copa 

cumpla con el requisito 10.7- Test ANSI Z89.1-2014, puesto que esta norma es solicitada 

únicamente para el casco de protección.  

2. atendiendo al requerimiento realizado por la entidad; se informa que el fabricante de los 

tapabocas PILAR ANDREA RINCÓN MORALES a que hace referencia el ítem 11 como fabricante 

del tapabocas tres pliegues, si cuenta con registro de inscripción en el INVIMA. Si bien es cierto 

que la Sala Especializada de Dispositivos Médicos y Reactivos de Diagnóstico In Vitro emitió un 

concepto con fecha del 11 de septiembre de 2020; dentro del mismo señala lo siguiente: Decreto 

1148 de 2020 art 27 el cual cita “Agotamiento de existencias de producto. Los productos 

objeto del presente decreto, podrán agotar sus existencias hasta el cumplimiento de su vida 

útil informada por el fabricante, con solo notificarlo al INVIMA por medio de un anexo al 

expediente, por parte del fabricante, titular, importador, donante, receptor, entre otros 

responsables y sin tener que solicitar autorización de agotamiento”  

Se adjunta evidencia de inscripción, en donde se mostrara el paso a paso para verificar la 

autenticidad de la información:  

Búsqueda en navegador google: OFICINA VIRTUAL INVIMA 

 

 

A CONTINUACION DAMIC CLICK EN LA PRIMERA OPCION 
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Nos remitimos a: consulte el estado de su solicitud 

 

En donde aparecerá lo siguiente 
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Llenamos los campos con la siguiente información  

ID: BV3-MHE-4EGV 
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Finalmente se relaciona toda la intención de solicitud, la cual se evidencia que se solicitaron varios 

permisos para fabricación los cuales no fueron concedido por el INVIMA, la empresa PILAR 

ANDREA RINCON MORALES, desiste de dichos tramites y al final solo se enfoca en las 

mascarillas desechables, las cuales si fueron concedidas. 
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Una vez confirmado el trámite de inscripción, se procederá a realizar la verificación en la BASE 

DE DATOS DE ESTABLECIMIENTOS INSCRITOS PARA FABRICACION DEVITALES NO 

DISPONIBLES Y REPORTE DE AGOTAMIENTO DE EXISTENCIAS CON CORTE 17 DE 

NOVIEMBRE DE 2020. 

Búsqueda en navegador google: pilar andrea rincon morales base de datos tapabocas 
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Nos remitimos a la segunda opción de fecha de 17 de noviembre de 2020 

 

En este cuadro se puede evidenciar una columna con la información de agotamiento “REPORTE 

AGOTAMIENTO DE EXISTENCIAS” 

 

Finalmente le damos CONTROL + F para abrir el buscador, en el que se escribe el nombre: pillar 
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Arrojando como resultado lo siguiente: 

  

Finalmente se evidencia que la empresa PILAR ANDREA RINCON MORALES se encuentra 

registrada en la base de datos del invima y que aun NO reporta agotamiento de existencias. 

Por consiguiente la empresa COMERCIALIZADORA CDT SAS. SI CUMPLE con las 

especificaciones solicitadas por la entidad. 

3. los guantes a que  hace referencia el ítem 18, en efecto cumple con los 23 cm de largo y cuenta 

con toda la disponibilidad de tallas de la S hasta la XL sin embargo al momento de realizar la toma 

de las medidas de las tallas esta marca la maneja con el contorno de la mano y no con el largo de 

la misma; razón por la que procedemos a probar mediante imágenes que el guante si cuenta con 

este requerimiento del largo y allegamos a la entidad una muestra del guante con el fin de que 

esta información sea corroborada; adicional a eso manifestamos que este guante cumple con 

todas las especificaciones técnicas solicitadas por la entidad incluyendo el cierre en velcro el cual 

se encuentra contemplado en la ficha técnica aportada por nosotros.  

Adjunto evidencia.  
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Ibagué, 15 de enero de 2020  

Señores  

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL S.A. E.S.P. OFICIAL  

ENTIDAD CONTRATANTE  

 

Asunto: CERTIFICACION ENTREGA DE GUANTE.  

 

Yo, CARLOS ALBERTO TAFUR CASTILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.362.277 de 

Ibagué, actuando como representante legal de la empresa COMERCIALIZADORA CDT SAS NIT. 

809.010.652-1 CERTIFICO que en caso de ser adjudicado nos comprometemos a entregar el guante de 

motociclista con el total de los requisitos solicitados por la entidad, y en todas las tallas requeridas 

como lo son  las tallas  L, XL, XXL, en las medidas solicitadas según los términos de referencia. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

CARLOS ALBERTO TAFUR CASTILLO 
C.C. 93.362.277 de Ibagué 
Gerente 
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4. hacemos claridad que el observante se está refiriendo al ítem 28 traje de motociclista,  pero 

realmente al describir la observación muestra una imagen de la ficha técnica ítem 27.  

Teniendo en cuenta el requerimiento solicitado, explicamos que el observante se basó en la página 

web del fabricante en donde este contiene solamente imágenes más no ficha técnica del producto; 

de esta forma nos permitimos informar que los cambios bruscos de letra como lo sugiere el 

observante; son propios de la empresa fabricante. Quien nos suministró las fichas técnicas de los 

productos debido a que somos clientes frecuentes; esta información fue suministrada por 

comercial@integraldeimpermeables.com para lo cual se adjunta evidencia.  
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Por otra parte, nos permitimos aportar certificación de la empresa fabricante en donde nos 

informa que el traje fontanero perteneciente al ítem 29; ellos lo elaboran en poliéster y que las 

tiras las hacen en el mismo material a petición del cliente.  
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FIRMA:  
CARLOS ALBERTO TAFUR CASTILLO 
CC. 93.362.277  
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 Adjunto certificación  
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C.C. Acqua Power Center World Trade Center Ibagué – Oficina 603 Ibagué, Tolima 
Carrera 7 No 71-21 Torre B Piso 13. Edificio Bolsa de Valores de Colombia, Bogotá D.C. 

 

 

 

Señores  
 
  
COMITÉ EVALUADOR, 
 
ÁLVARO FRANCISCO USECHE PERDOMO - Gestión de Recursos Físico y Servicios 
Generales 
 WILMER ANDRÉS AMÉZQUITA MURILLO - Asesor Jurídico Externo  
 
ANDRÉS FELIPE CALDERÓN QUIROGA Director Administrativo y Financiero.  
 
EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A E.S. P OFICIAL  
E.                                                                        S.                                               D 
 
 
 
ASUNTO: Respuesta a requerimiento aclaración ítem 18-35-36-38 
 
REFERENCIA:  INVITACIÓN No 103 de 2020, CUYO OBJETO ES “SUMINISTRO DE 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL PARA EL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO IBAL S.A ESP OFICIAL”. 
 
 
Respetados señores, 
 
El suscrito LUIS FELPE ARANZALEZ BRAVO, abogado en ejercicio y Director General de 
la firma ARANZALEZ & CO Abogado, Consultores y Asociados, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.110.513.241 de Ibagué, y portador de la tarjeta profesional No. 
232.834 del C. S. De la J., en mi calidad de apoderado del CONSORCIO SEGURIDAD 
LABORAL quien funge como proponente dentro del proceso de la referencia, me 
permito contestar el requerimiento realizado el 14 de enero de 2021 por la Entidad, en 
los siguientes términos: 
 

1. ITEM 18 GUANTE MOTOCICLISTA 

Se aclara que tal como lo establece la ficha técnica aportada el producto mencionado 
cumple con la especificación de ´´Palma acolchada de una  sola capa Clarino®Nudillo”. 
Pues este atributo se encuentra dentro de las condiciones de fabricación del producto, 
como un material usado en la fabricación del mismo. 
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El clarino es un material especial de fabricación , no implica que se deba contar una 
marca registrada en especifico, pues ni en Colombia es un deber que las marcas se 
encuentren registradas, ni las mismas debe tener la expresión ® o ™ como lo indica el 
proponente CDT SAS quien se encuentra errado, pues tal como lo establece la SIC en el 
siguiente cuestionario no es necesario estos símbolos: 
 

´´¿Es necesario que la marca lleve los símbolos ® o ™ para demostrar que está 
registrada´´? 

No, en Colombia no es necesario1.  

En esencia, el producto ofertado por la marca LEAR obedece a clarino, el cual es  
un material tres veces más resistente que la piel natural y transpirable que se utiliza en 
balones de baloncesto profesionales. 
 
El Clarino , material análogo al cuero, está formado por una estructura densa y 
compleja de microfibras no tejido y resinas de alto desempeño muy próxima a la del 
cuero natural2. 
 
Si se aplicara lo establecido en los términos de referencia  el guante aportado por CDT 
de la marca FOX  NO cumpliría teniendo en cuenta que la Entidad esta solicitando  
la expresión ®  y no la expresión ™ 
 
Términos de referencia 
 

 
 

 
1 https://www.sic.gov.co/marcas/antes-de-solicitar 
 
2https://www.basketspirit.com/epages/268403.mobile/es_ES/?ObjectPath=/Shops/268403/Categories/Clari
no&Locale=es_ES 
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Ficha aportada por COMERCIALIZADORA CDT S.A.S. 
 

 
 
Si se consultan las diferencias entre la expresión ®  y  la expresión ™ se concluirá que la 
primera obedece a una marca que este registrada y la segunda a una marca comercial 
que no se encuentre registrada3. 
 
Por lo anterior y aplicando lo requerido por la Entidad en los pliegos debería rechazarse 
a CDT SAS por la ficha que aporta. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta lo argumentado, no debe la Entidad rechazar al 
proponente  CONSORCIO SEGURIDAD LABORAL, ni determinar que no cumple con el 
presente ítem, toda vez que el producto que se ofrece se fabrica con  Palma acolchada 
de una  sola capa Clarino®Nudillo. 
 
Si el IBAL  aplicara la exigencia de que debe aportarse un registro marcario especifico, 
conduciría el proceso a que para el ítem 18 solo aceptaría productos de marca FOX,  
solicitando una marca en particular lo que de entrada lo tienen prohibido, pues se 
cercenaría el mercado a un proveedor especifico. Sin bien, pueden existir excepciones 
legales frente a la exigencia de marcas en procesos oficiales, para esos casos 
específicos, debe entonces señalarse de forma taxativa la marca requerida y su 
justificación, como sucede con repuestos de maquinaria ya adquirida que debe 
corresponde a la misma marca. 
 

 
3 https://fsymbols.com/es/signos/tm-r-marca/     
https://es.m.wikipedia.org/wiki/S%C3%ADmbolo_de_marca_de_comercio 
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En el presente caso, no se señaló de forma taxativa una marca, sino una especificación 
técnica que por demás es cumplida por nuestro representado, y que corresponde a un 
tipo de producto que se implementa en la fabricación y no a un registro especifico, por 
lo que tal observación no tiene lugar a prosperidad. 
 

2. ITEM 35 BOTA DE CAUCHO 

La muestra oficial que  se aporto por el proponente CONSORCIO SEGURIDAD LABORAL 
obedece a la marca CROYDON.  Marca que dentro de su catalogo oficial y en las 
certificaciones internacionales y normas técnicas que cumple incluye las normas ISO 
20345 Y ASTM F 2413-18. 
 
En las observaciones que presenta CDT no se prueba de ningún modo que el producto 
no cumple, tan solo se indica que en la ficha no se relaciona la norma, sin embargo si se 
acude a los parámetros de fabricación establecidos por las normas ISO 20345 Y ASTM F 
2413-18 , la inevitable conclusión es que las botas de marca CROYDON si cumplen. 
 
Al revisar las exigencias de la norma  ISO 20345, se  demostrara que el producto en si 
mismo cumple con la misma: 
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Infografías tomadas del blog normativo http://www.waterfire.es/blog/normativa-
calzado-de-seguridad_10 
 
En efecto las características de las botas presentadas cumplen con los parámetros de 
seguridad indicados, de ello tendrá certeza la Entidad si estudia la muestra presentada. 
 
Asimismo, las características de fabricado del producto cumplen con la norma ASTM 
2413-18. 
 
Los requerimientos de esta normativa son: 

• Resistencia al Impacto (I): puntera resistente al impacto de 101.7 J, donde el 
espacio libre mínimo de altura interior de la puntera debe ser de 12.7 mm. 

• Resistencia a la Compresión (C): puntera resistente a una fuerza de compresión 
de 11121 N, donde el espacio libre mínimo de altura interior de la puntera debe 
ser de 12.7 mm. 

• Protección Metatarsiana (Mt): reduce la posibilidad de lesiones en los huesos 
metatarsianos de la parte superior del pie. 



C.C. Acqua Power Center World Trade Center Ibagué – Oficina 603 Ibagué, Tolima 
Carrera 7 No 71-21 Torre B Piso 13. Edificio Bolsa de Valores de Colombia, Bogotá D.C. 

 

Cel. 320 273 8151 - Ibagué +57 (8) 2762389 - Bogotá +57 (1) 3251153  Cel. 320 273 8151 - Ibagué +57 (8) 2762389 - Bogotá +57 (1) 3251153  

C.C. Acqua Power Center World Trade Center Ibagué – Oficina 603 Ibagué, Tolima 
Carrera 7 No 71-21 Torre B Piso 13. Edificio Bolsa de Valores de Colombia, Bogotá D.C. 

 

 

 

• Propiedades de Protección Conductiva (CD): reducen los riesgos que pueden 
resultar de la acumulación de electricidad estática, reduciendo la posibilidad de 
ignición de explosivos y productos químicos volátiles. 

• Aislamiento Eléctrico (EH): identifica al calzado fabricado para tener 
propiedades de aislamiento eléctrico, de modo de reducir los riesgos 
relacionados al contacto accidental con circuitos eléctricos con corriente y 
conductores con energía eléctrica. 

• Propiedades Disipativas Estáticas (SD): identifica al calzado fabricado para 
reducir la acumulación de electricidad estática en exceso mediante la 
conducción de carga del cuerpo al suelo. 

• Resistencia a la Perforación (PR): identifica al calzado diseñado para ser 
resistente a la perforación de la planta, reduciendo la posibilidad de lesiones 
causadas por objetos afilados que pudiesen penetrar la parte inferior del 
calzado. 

El producto aportado como muestra CUMPLE con la norma ASTM 2413-18. Que la ficha 
técnica no lo relacione no es sinónimo de que el producto no cumple la norma, por lo 
tanto, no debe prosperar la observación. 
 
Finalmente, la presente cuestión alude a un problema de carácter probatorio, si la ficha 
no menciona el cumplimiento de la norma, no existe forma razonable de afirmar que 
las características del producto no cumplen con la norma, la fuente probatoria legitima 
surgiría de un análisis de laboratorio y estrictamente técnico de la muestra, el cual de 
hacerse se determinara que se cumple en integridad con las normas ISO 20345 Y ASTM 
F 2413-18, destacando en todo caso, que de la descripción técnica y del mismo producto 
aportado como muestra se puede apreciar el cumplimiento de las condiciones 
requeridas en las normas anteriores, aún cuando la ficha técnica del fabricante no lo 
indique. 
 

3. ITEM 36 CALZADO OPERATIVO CON PUNTERA EN COMPOSITE 

La ficha técnica aportada en las observaciones presentadas por el oferente 
COMERCIALIZADORA CDT SAS no es la ficha técnica que se adjunta en el presente 
proceso de contratación, teniendo en cuenta que la ficha técnica aportada obedece a la 
que específicamente se solicitó fabricar a la sociedad a la empresa BOTAS 
AGROINDUSTRIAL SAS. 
 
Si bien la referencia de la ficha que relaciona CDT en las observaciones y la aportada por 
el Consorcio Seguridad Laboral es la misma, en virtud de acuerdos empresariales 
privados, BOTAS AGROINDUSTRIAL SAS le ha suministrado al GRUPO EMPRESARIAL 
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LEAR Y ASOCIADOS SAS, el producto con las especificaciones técnicas que la Entidad 
esta requiriendo para el presente proceso de contratación.  
 
No debe entonces proceder la observación presentada, teniendo en cuenta que la ficha 
técnica con la cual CDT afirma que el proponente que represento no cumple es una 
ficha distinta a la que conforma su propuesta. 
 
De igual forma, debe la Entidad valorar que en los documentos de subsanación se 
adjunta una certificación del fabricante donde garantiza el cumplimiento de las 
especificaciones establecidas para el ítem No. 36 
 
Para probar la argumentación anterior se anexa certificación del fabricante aclarando 
que la referencia de la pagina web obedece al producto comercial y no al aportado por 
el proponente CONSORCIO SEGURIDAD LABORAL. 
 

4. ITEM 38 RODILLERAS PARA TRABAJO EN POSICION DE RODILLA 

 
Las condiciones de fabricación del ITEM 38 de la marca LEAR obedecen al estricto 
cumplimiento de las normas exigidas, tal como se estipula en la ficha técnica aportada. 
 
La entidad debe limitarse a aplicar la literalidad de los términos de referencia y de las 
adendas aportadas, pues en las especificaciones no se esta exigiendo aportar ninguna 
certificación ni documentos específicos de acreditación internacional, las 
especificaciones solo establecen que en el producto debe cumplir con las normas 
establecidas, nunca detalla que se debe contar con certificaciones y acreditaciones 
particulares. En este sentido y tal como se determina en el  ítem No 38 el producto 
debe cumplir con las normas requeridas y no implica aportar registros y 
documentaciones adicionales. 
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De exigir registros y certificaciones adicionales se estaría lesionando la literalidad de los 
términos de referencia y la inmutabilidad del mismo, pues en la ficha técnica ya se esta 
indicando que el producto cumple con las normas EN ISO 13688:2013 Y 
EN14404:2004+A1:2010, es decir que las condiciones de fabricación del mismo están 
ajustadas a la normatividad mencionada, los términos no exigen registros ni 
documentaciones. 
 
Si la entidad exigiera aportar este tipo de registros y documentos al proponente que 
represento en el ítem No 38, estaría obligada a requerir estos mismos documentos al 
proponente COMERCIALIZADORA CDT SAS, e incluso a mi proponente en todos los 
ítems que exigen el cumplimiento de normas. Si la entidad solo lo requiere al Consorcio 
Seguridad Laboral lo estaría discriminando, dándole un trato diferenciado, segregación 
que atentaría contra los principios de igualdad y selección objetiva que se invocan en el 
manual de contratación de la entidad. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la observación presentada no debe prosperar, pues el 
producto se fabrica en cumplimiento de cada una de las normas descritas. 
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NOTIFICACIONES 
Recibiré notificaciones por medio de la contestación en la página del SECOP 
respectivamente, o a la dirección electrónica info@aranzalez.co o en el C.C. AQUA 
POWER CENTER, WORLD TRADE CENTER IBAGUÉ, OFICINA 603. 
 
 
 
 

 
 
 

LUIS FELIPE ARANZALEZ BRAVO 
CC: 1.110.513.241 

T.P: 232.834 Del Consejo Superior de la Judicatura 
DIRECTOR GENERAL 

ARANZALEZ & Co 
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Ibagué, 18 de enero de 2021. 

 

Señores  

COMITÉ EVALUADOR, 

 

ÁLVARO FRANCISCO USECHE PERDOMO - Gestión de Recursos Físico y Servicios Generales 

 WILMER ANDRÉS AMÉZQUITA MURILLO - Asesor Jurídico Externo  

ANDRÉS FELIPE CALDERÓN QUIROGA Director Administrativo y Financiero.  

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A E.S. P OFICIAL  

E.                                                                        S.                                               D 

 

 

ASUNTO: RESPUESTA A REQUERIMIENTO NO. 2   

 

REFERENCIA: INVITACION PUBLICA SIMPLIFICADA No 103 de 2020, CUYO OBJETO ES 
“SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL 
PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A ESP OFICIAL”. 

 

Respetados señores, 

El suscrito LUIS FELIPE ARANZALEZ BRAVO identificado civil y profesionalmente como 
aparece debajo de mi firma, en mi calidad de Director General de la firma ARANZALEZ & 
CO Abogados, Consultores y Asociados, y como apoderado especial de confianza del 
proponente CONSORCIO SEGURIDAD LABORAL, quien participa como proponente en el 
proceso de contratación de la referencia y el cual ha otorgado mandato para dar 
respuesta a los requerimientos referentes al informe de evaluación realizada por la 
entidad: 
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I. LA ENTIDAD IBAL S.A. E.S.P OFICIAL NO EXIGE EN LOS TERMINOS DE 
REFERENCIA CERTIFICACIONES DE LA NORMATIVIDAD TECNICA PARA EL 
ITEM 36 SINO SU CUMPLIMIENTO.  

 

Dentro de los términos de referencia en la invitación publica No. 103-2020, es preciso 
aclarar que, la entidad NO exige que para el ítem 36: CALZADO OPERATIVO CON 
PUNTERA EN COMPOSITE la presentación o acreditación de certificaciones respecto a la 
normatividad técnica del calzado sino su cumplimiento en la fabricación. De esta manera, 
no puede la entidad exigir condiciones que NO EXISTEN en los términos de referencia 
junto con sus respectivas adendas so pena de quebrar el principio de inmutabilidad de 
las condiciones fijadas al momento de proponer. 

Es así como, las normas técnicas exigidas en los términos de referencia para los 
diferentes elementos, obedecen a criterios de fabricación o prueba, pero de ninguna 
manera obedecen a certificados emitidos por autoridades especificas, pues, en primer 
lugar, no fue exigido y en segundo lugar, las normas citadas en las especificaciones 
técincas detallan en su interior diferentes parámetros que garanticen un producto, es 
decir, exigencias para el fabricante. Ahora, distinto es, que para probar tales condiciones, 
existan mecanismos certificadores o laboratorios especializados en determinarlo, sin 
que esto signifique que para su comercialización deba ostentarse. 

Aunado a lo anterior, la entidad evalúa como cumplida la ficha técnica suministrada por 
el proponente COMERCIALIZADORA CDT S.A.S en referencia al ITEM 36: CALZADO 
OPERATIVO CON PUNTERA EN COMPOSITE. Sin embargo, en un primer tópico se logra 
concluir que no aporta certificaciones que acrediten el cumplimiento de las normas 
exigidas por la entidad, de la siguiente manera:  
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Además, es preciso resaltar en un segundo tópico que, pareciera que la entidad estuviera 
realizando una comparación de la oferta de nuestro representado con la oferta del 
proponente COMERCIALIZADORA CDT S.A.S., y no con los términos de referencia que 
rigen el proceso de contratación.  

Así las cosas, se evidencia que el proponente COMERCIALIZADORA CDT S.A.S al igual que 
el proponente CONSORCIO SEGURIDAD LABORAL, cumplen con los requerimientos 
técnicos exigidos para el ítem 36 del presente proceso toda vez que el fabricante dentro 
de su ficha técnica menciona que cada elemento que compone el calzado es fabricado  
bajo el cumplimiento de las normas respectivas. 

Es menester resaltar que, el contenido de esas normas no hacen alusión a una 
certificación, a contrario sensu, son parámetros o lineamientos generales que 
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contemplan especificaciones técnicas mínimas, las cuales son cumplidas por el 
fabricante del calzado operativo ofertado. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito en la Centro Comercial Acqua Power Center, World Trade Center Oficina 603 
de la ciudad de Ibagué, Tolima y/o al correo electrónico felipe.aranzalez@aranzalez.co 
– info@aranzalez.co o aranzalez.co@icloud.com o al móvil 320 273 8151 

 

 

 

LUIS FELIPE ARANZALEZ BRAVO 

C.C. No. 1.110.513.241 de Ibagué 

DIRECTOR GENERAL 

ARANZALEZ & CO 

 

 


